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RESOLUqO GERENCIAL N060-20lg.GAYF/MPMC.J

Juanjuí,os de D¡ciembre del 2019

VISTO:
El Informe No0I14-2019-GDEL-MP|.4C-J, suscrita por el lng. JACK AREVALO

PORTOCARRERO y;

COT{SIDERAI{DO

Que, de acuerdo al Artículo II AUIoNOMÍA, del fhrlo Prel¡m¡nar de la Ley Orgánica de
Municipal¡dades - Ley N" 27972, indi@ que los gobiemos locales gozan de autonomía polftica,

económ¡ca y administ-ativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la constituc¡on
Política del PeÚ establece par¿ las municipalidades radica en la iaollEd de eiercr actos de
gob¡emo, administrativos y de administación, con suieción al ordenamiento jurídico.

El Informe 0114-2019-GDEL-MPMC-J, de fecha 03 de Diembre &l 2019, El Gerente de
Desanollo Economlco Local soliclta el Cargo Intemo de acuerdo al Informe No0113-2019-GDEL-

MPMC-J, por el importe de S/. 4,435,50 (Cuatro mil cuatrocientos trenta y cin@ con 50/100
SOLES), para lo que se debeÉ as¡gnar un encargo intemo a nombre de JACK AREVALO

PORT(rcARRERO - Gerente de Desarrollo Economico Local de la Mun¡cipalidad Provinc¡al de

Mariscal Ciceres,

Que, ten¡endo en cuenta los considerandos precedentes y la normaüvidad en mención, es
pertinente se em¡ta el acto adminisffiivo correspond¡ente'

EsEndo lo expuesto de conformidad con la Const¡tución Política del Peru y en uso de las

atribuc¡ones confeidas en el numeral 6 del Artículo 20" de la Ley Orgánica de Municipalidades -
Ley No 27972,

SE R.ESUELVE:

ríi;¡-rgr

anTÍcuLo Lo,- AUToRI¡ZAR, fondos por la Modalidad de Grgo Intemo, a favor de Ing' JAGK

lnfVllO PORTOCARRERO - Gerente de Desarollo E@nomico Local de la Municipal¡dad

Provinc¡al de Mariscal Cáceres, por el importe de 5/.4,435.50 (Cuatro mil qlabocientos trenta y

cinco con 50/100 SOTES) , para cubrir gastos de Bienes y Serv¡cios DE PLAN DE TRABAIO PARA

LA INSTAIACIoN DE FERIA ruevIoeñe:ull:ul zotg"

lnúGULo 2o.- soucITAR a la Oñcina de cortab¡lidad y a la Oñcina de Tesorería

atender lo sol¡c¡tado y autorizado po¡ el importe de de S/' 4,435.50 (Cuatro mil cuatrocientos

trenta y cinco con 50/100 SOLES)

lnrÍcuto go.- se EXHoRTA a la rendición del gasto dentro del plazo indicado Por la

D¡rect¡\ra de Tesorería, adjuntando el sustento correspondiente de acuerdo a lo reglamentado por

la SUNAT, de lo contrario-será cargada a la planilla de haberes del responsable a qu¡en se g¡ro el

ENCARGO, por la no rendición del gasto

FOR TA TO, PUBLIQUESE, COMUNiQUESE Y CUI¡IPLASE
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